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PAGRIMEX 
Productos Agrucolas de importacion y Exportación 

  

lo 
Ing. 

Patricio García Vallejo , 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Manta, 15 de Noviembre de 2011 

Portoviejo 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir 

en el libro de Accionista, la Transferencia que a continuación detallo, de la compañía 

PRODUCTOS AGRICOLAS DE IMPORTACION Y EXPORTACION S. A. PAGRIMEX, 

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 

CEDE 

CASTRO 1706927967 CESAR XDA109010 360 

PINGARRON PINGARRON 

MARIA CRISTINA MALPICA             
  

Cabe indicarle que el Cedente es Ecuatoriano y el Cesionario + .- de Nacionalidad Española, 

siendo por la tanto inversión extranjera directa. 

La acción tiene un valor de US$ 1 cada una. 

Atentamente 

  

GERENTE GENERAL
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Por la presente dejo constancia que el día hoy, 15 de noviembre de 2011, cedo 360 

(trescientos sesenta) Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía 

PRODUCTOS AGRICOLAS DE IMPORTACION Y EXPORTACION S. A. PAGRIMEX. 

Esta ceslón está autorizada por mi cónyuge PIER PAOLO PEROTTI COELLO con cedula de 

ciudadanía 1704123916 

Atentamente 

PIER PAOLO PEROTTI COELLO 

  

C.C. 1704123916 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

CESAR RAMON PINGARRON MALPICA 

Pasa DA109010 
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En ejercicio de la atribución det artículo dieciocho numero noveno de la ley Notarial vigente. 
DOY FE.- Que las firmas y rubricas que constan en este DOCUMENTO que antecede son 
similares a las que constan en la cedula de ciudadania perteneciente a los señores MARIA 
CRISTRINA CASTRO PINGARRON CON C.C. NO. 170692796-7 Y PIER PAOLO PEROTTI 
COELLO CON C.C.NO. 170412391-6 EN CALIDAD DE CEDENTES ; Y por otra parte 
CESAR RAMON PINGARRON MALPICA CON PAS. NO. XDA109010, EN CALIDAD DE 
CESIONARIO. Siendo esta similares a su original que utiliza en todos sus actos y contratos 
sean estos públicos o privados, según sus  cedulas de ciudadanía que me fueron 
presentados y devueltas a los interesados, firmo y sello en la ciudad de Manta, veintiocho días 
del mes de Noviembre del dos mil once.- 
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